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Acon 
 
 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTA MIENTO PLENO 

EL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
 
JOSÉ MARÍA ZAFRA LEÓN , Secretario-Interventor del Excmo. Ayuntamiento de 
Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el día 
veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis se produjeron y adoptaron los 
siguientes actos y acuerdos: 
 
ASISTENTES A LA SESIÓN  
 
Presidenta Sustituta : 
 
Carmen Romero Villa (Grupo Municipal Socialista). 
 
Concejalas y concejales : 
 
POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA : 
 
- Jerónimo Pérez-Vico Caballero. 
- Francisco Priego Rodríguez. 
- Irene Jiménez Navas. 
 
POR EL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES CONVOCATORIA POR 
ANDALUCÍA : 
 
- María de los Santos Córdoba Moreno. 
- Salvador Cubero Priego. 
- Marta Priego García. 
- Jesús Francisco Delgado Fuentes. 
- María José Gómez Polo. 
 
POR EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR : 
 
- José Aceituno Moreno. 
 
Secretario-Interventor : 
 
José María Zafra León. 
 
NO ASISTE A LA SESIÓN  
 
 La Sra. Alcaldesa-Presidenta Titular de la Corporación, Juana Baena 
Alcántara, quien se encuentra en situación de baja médica. 
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 En Doña Mencía, el día veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis, a 
las veinte horas, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial las 
personas que arriba se indican, todas ellas concejalas y concejales del 
Ayuntamiento, para celebrar en primera convocatoria sesión ordinaria del Pleno 
de la Corporación. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Sustituta Carmen Romero 
Villa, con mi asistencia como Secretario-Interventor de la Corporación. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, y una vez comprobado por 
mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en la 
normativa de aplicación, se procede a tratar los asuntos incluidos en el orden 
del día. 
 
1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 

ANTERIORES QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN : 
 
- SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE JULIO DE 2.016. 
- SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 23 DE AGOSTO DE 2.016. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, la Sra. 
Presidenta pregunta a las personas reunidas si alguna de ellas desea formular 
observaciones o propuestas de rectificación a los borradores de las actas de 
las sesiones anteriores que se detallan en el enunciado, manifestándose de 
forma negativa, por lo que el Pleno de la Corporación acuerda por unanimidad 
de sus integrantes prestarles aprobación. 
 
2. INFORMACIÓN SOBRE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA DICTADAS DESDE L A 

CELEBRACIÓN DE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA . 
 
 De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 42 del vigente Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, quienes asisten a la sesión son informados de las resoluciones 
comprendidas entre la 136 y la 186 de 2016, dictadas por la Alcaldía desde la 
celebración de la última sesión ordinaria. 
 
3. DISPOSICIONES Y CORRESPONDENCIA OFICIALES . 
 
3.1.- El Presidente de la Diputación de Córdoba remite el acuerdo adoptado 
por el Pleno de la Corporación Provincial, en sesión ordinaria que tuvo lugar el 
día 13 de julio de 2016, aprobatorio de una proposición sobre el impulso a las 
políticas de empleo en la Provincia. 
 
3.2.- Alfonso Sánchez Romero, recién nombrado Director Honorario del Museo 
Histórico Arqueológico de Doña Mencía, mediante acuerdo plenario adoptado 
por este Ayuntamiento en sesión ordinaria del día 26 de julio del presente año, 
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expresa a toda la Corporación Municipal su satisfacción, alegría y profundo 
agradecimiento por tal nombramiento. 
 
 Después de poner de manifiesto la formación, preparación y calidad 
humana del también nombrado en la misma sesión Director Titular, Manuel 
Moreno Alcaide, manifiesta su compromiso de seguir apoyando y colaborando 
con el Museo en todo aquello que sus conocimientos y edad le permitan, 
contando siempre con los nuevos gestores del servicio. 
 
3.3.- En relación con el acuerdo de este Ayuntamiento Pleno, adoptado en la 
sesión ordinaria de fecha 23 de agosto del año en curso, en virtud del cual se 
aprobó la moción de los Grupos Municipales Socialista, de Izquierda Unida Los 
Verdes Convocatoria por Andalucía y Popular de la Corporación, instando al 
Ministerio de Sanidad a la aprobación del uso compasivo del medicamento 
denominado “Masitinib”, con destino al tratamiento de las personas enfermas 
de esclerosis lateral amiotrófica (ELA), se han recibido de las instituciones que 
se indican las respuestas que en cada caso se detallan: 
 

INSTITUCIÓN RESPUESTA 
Ayuntamiento de Montilla (Córdoba) Acuerdo plenario de adhesión. 

Presidencia del Senado Comunicación de su traslado a los 
grupos parlamentarios de la Cámara. 

Ayuntamiento de Lucena (Córdoba) Toma de conocimiento por la Junta de 
Gobierno Local. 

Diputación de Castellón Comunicación de su recibo y envío a los 
ayuntamientos de la Provincia. 

 
4. INFORMACIÓN DE LA PRESIDENCIA . 
 
4.1.- CONDENA DE LOS ASESINATOS DE MUJERES POR VIOLENCIA DE GÉNERO 
PERPETRADOS DESDE LA CELEBRACIÓN DE LA ÚLTIMA SESIÓN PLENARIA . 
 
 La Sra. Presidenta muestra la más contundente condena de este 
Ayuntamiento por los asesinatos cometidos por violencia de género desde la 
celebración de la última sesión ordinaria de este Pleno el día 26 de julio 
pasado, significando que desde los veintiséis casos que se computaban en el 
citado mes se ha pasado a treinta y dos en la actualidad, esto es, seis más. 
 
4.2.- FELICITACIONES . 
 
 La Sra. Alcaldesa expresa la felicitación de la Corporación a la entidad y 
persona del municipio que se indican: 
 
- A la Cooperativa Olivarera “Nuestra Sra. de la Consolación”, por haber 

conseguido la medalla de plata en la categoría de frutados maduros en los 
pasados premios de calidad de la Denominación de Origen Baena. 

 
- A Ana María Jiménez Contreras, quien ha sido nombrada recientemente por 

la Federación Andaluza de Fútbol Sala seleccionadora regional en la 
categoría infantil, masculina y femenina. 
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5. MODIFICACIÓN DEL ACUERDO PLENARIO SOBRE LOS PROYECTOS DEL PR OGRAMA 
DE FOMENTO DEL EMPLEO AGRARIO DE 2016 (PROFEA). 

 
Da comienzo el tratamiento de este asunto del orden del día con la 

lectura por el Secretario de la Corporación del dictamen resultante de su 
estudio en la sesión del área informativa de Urbanismo y Medio Ambiente 
celebrada el 21 de septiembre de 2016, después de lo cual y sin producirse 
debate se procede a la votación ordinaria para adoptar el acuerdo. 
 

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los/as diez concejales y 
concejalas presentes en la sesión, pertenecientes a los grupos municipales 
Socialista (cuatro), de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía 
(cinco) y Popular (uno), acuerda modificar el acuerdo adoptado por este mismo 
órgano municipal, en sesión ordinaria celebrada el 2 de marzo de 2016, asunto 
sexto de su orden del día, “ORDEN DE PRIORIDAD DE LOS PROYECTOS DEL 

PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO AGRARIO DE 2016”, en el que se ha apreciado 
un error material respecto de la denominación de uno de los proyectos de tal 
manera que donde dice: 
 
<<Programa de Garantía de Rentas 
 

1) Intervención en la calle Santa Catalina. 
2) Intervención en el tramo de la calle Calvario comprendido entre las 
calles Mina y Carril. 
3) Intervención en la calle Tránsito. 
4) Intervención en la calle Antonio Machado, esquina con la calle San 
Pedro Mártir (incluyendo el Arquito Real). 
5) Intervención en la calle Travesía de Torres.>> 

 
 Diga: 
 
<<Programa de Garantía de Rentas 
 

1) Intervención en la calle Santa Catalina. 
2) Intervención en el tramo de la calle Calvario comprendido entre las 
calles Jaén y Carril. 
3) Intervención en la calle Tránsito. 
4) Intervención en la calle Antonio Machado, esquina con la calle San 
Pedro Mártir (incluyendo el Arquito Real). 
5) Intervención en la calle Travesía de Torres.>> 

 
6. EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS . 
 

Representa el objeto de debate, en su caso, y votación la propuesta de 
la Presidencia que a continuación se reproduce: 
 
<<Juana Baena Alcántara, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Doña 
Mencía, en el ejercicio de las facultades que me atribuye la legislación vigente, 
propongo al Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 
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Ante la existencia de compromisos de gastos adquiridos en el ejercicio 
anterior, y disponiendo de crédito preciso en este ejercicio. 
 

Visto el informe de Intervención donde consta que en aplicación del 
artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el reconocimiento de 
obligaciones correspondientes a ejercicios anteriores que, por cualquier causa, 
no lo hubieren sido en aquel al que correspondían, es competencia del Pleno 
de la Corporación, y que en este caso concreto es posible su realización. 
 

En atención a lo expuesto, propongo al Pleno de la Corporación la 
adopción del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO. Aprobar el reconocimiento, con cargo al vigente Presupuesto 
Municipal de 2016, de los créditos correspondientes al ejercicio anterior que a 
continuación se relacionan: 
 

CONCEPTO FECHA 
FACTURA  IMPORTE 

Fra. nº 15276000/1 – Segurtel Cazorla S.L. 
Adaptación Centro de extensión TDT 27/03/15 3.200,00 € 

Fra. nº 31/15 – Mancomunidad de la Subbética. 
Obra PROFEA 2014 parque Paseo Iglesia 28/05/15 1.576,63 € 

Fra. nº 9/015 – Francisco Manuel Úbeda Muñoz. 
Sonorización caseta de feria abril 2015 29/05/15 1.694,00 € 

Fra. nº 1539 – Cristobal Luna Villalba. 
Reparación escenario caseta de feria 30/05/15 478,40 € 

Fra. nº 1 – Asociación Juvenil Pop Rock Menciana. 
Actuación chirigota en Carnaval 2015 05/06/15 500,00 € 

Fra. nº 15 0000413 – Talleres Paseo Iglesia S.L. 
Reparación Partner 30/06/15 1.208,26 € 

Fra. nº 15261 – Hormigones de Baena S.L. 
Obra PROFEA 2014 Nichos cementerio 01/07/15 2.426,64 € 

Fra. nº 1 000057 – Transimeón S.L. 
Obra PROFEA 2014 C/ San Sebastián 01/07/15 2.256,17 € 

Fra. nº 56 – Domingo J. Córdoba Montes. 
Obra PROFEA 2014 C/ San Sebastián 10/07/16 882,82 € 

Fra. nº 37/15 – Mancomunidad de la Subbética. 
Obra PROFEA 2014 C/ San Sebastián 22/07/15 3.554,98 € 

Fra. nº 15 0000469 – Talleres Paseo Iglesia S.L. 
Reparación Partner 24/07/15 415,07 € 

Fra. nº 15 0000469 – Francisco José Pavón Jurado. 
Obra PROFEA 2014 parque Paseo Iglesia 30/07/15 250,77 € 

Fra. nº 15 0000519 – Talleres Paseo Iglesia S.L. 
Reparación Partner 13/08/15 380,67  

Fra. Nº 15 0000287 – Talleres Antonio Cantero Recio. 
Reparación dumper 08/09/15 2.963,44 € 
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Fra. nº 01/16 – Vicente León Bonilla. 
Obra PROFEA 2014 parque Paseo Iglesia 08/09/15 1.427,80 € 

Fra. nº A 932 – Ferretería Industrial Morales C.B.. 
Obra PROFEA 2014 parque Paseo Iglesia 09/09/15 962,31 € 

Fra. nº A/254 – Viveros Gómez S.L.. 
Obra PROFEA 2014 parque Paseo Iglesia 09/09/15 1.210,00 € 

Fra. nº A/255 – Viveros Gómez S.L.. 
Obra PROFEA 2014 parque Paseo Iglesia 09/09/15 3.950,43 € 

Fra. nº A 932 – Ferretería Industrial Morales C.B.. 
Parques y jardines 09/09/15 1.251,84 € 

Fra. nº A-1500181 – Eco WC, S.L.. 
Alquiler aseos portátiles feria septiembre 2015 11/09/15 1.275,42 € 

Fra. nº Emit-95 – Espectáculos Luara S.L.. 
Alquiler carpas feria septiembre 2015 11/09/15 4.356,00 € 

Fra. nº 001792 – Surmusik Records S.L.. 
Actuación grupo flamenco feria septiembre 2015 13/09/15 423,50 € 

Fra. nº 060360 – José Antonio Morales Sánchez. 
Montaje iluminación feria septiembre 2015 16/09/15 2.014,65 € 

Fra. nº Emit-82 – Espectáculos Luara S.L.. 
Actuaciones orquestas feria septiembre 2015 17/09/15 8.470,00 € 

Fra. nº 0037 – José María Rodríguez Cañete. 
Cartelería feria septiembre 2015 25/09/15 459,80 € 

Fra. nº 15 0000627 – Talleres Paseo Iglesia S.L. 
Reparación dumper 28/09/15 571,46 € 

Fra. nº A/1575 – Maquinaria Luque S.L.. 
Obra PROFEA 2014 parque Paseo Iglesia 30/09/15 717,05 € 

Fra. nº 17/015 – Francisco Manuel Úbeda Muñoz. 
Sonorización caseta de feria septiembre 2015 08/10/15 1.694,00 € 

Consorcio Provincial Prevención y Extinción Incendios 
Liquidación 06/11/15 13.514,12 € 

Fra. nº 060364 – José Antonio Morales Sánchez. 
Parque infantil 09/11/15 889,35 

Fra. nº 95 – Domingo J. Córdoba Montes. 
Obra PROFEA 2014 parque Paseo Iglesia 25/11/15 2.328,04 € 

Vicente Capote Luna. 
Indemnización en daños vehículo 16/12/15 300,01 € 

Fra. nº 15 0000814 – Talleres Paseo Iglesia S.L. 
Reparación Suzuki 16/12/15 99,34 € 

Fra. nº 15 0000829 – Talleres Paseo Iglesia S.L. 
Reparación Partner 18/12/15 65,45 € 

 TOTAL  67.768,42 
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SEGUNDO. Aplicar, con cargo al Presupuesto del ejercicio 2016, los 
correspondientes créditos con cargo a las siguientes aplicaciones de gastos, 
de las cuales se realizó la correspondiente retención: 
 

Aplicación  PGCPAL Descripción  Importe  
1360.467.00 65010 Aportación Consorcio Extinción Incendios 13.514,12 
1532.619.00 21200 Obras PROFEA 21.543,64 
1710.210.00 62200 Parques y jardines 2.141,19 
3380.226.99 62900 Gastos diversos ferias y fiestas 21.365,77 
9200.623.00 21500 Admón. General. Instalaciones técnicas 3.200,00 
9201.214.00 62200 Parque Móvil. Mantenimiento y reparación 5.703,69 
9290.226.99 62900 Gastos imprevistos e indemnizaciones 300,01 
  TOTAL  67.768,42 

 
En Doña Mencía, a 20 de septiembre de 2016. La Alcaldesa-Presidenta, Juana 
Baena Alcántara>>. 
 
 Sobre el asunto se da cuenta a la Corporación del dictamen emitido por 
el área informativa de Economía y Hacienda en sesión celebrada el día 22 de 
septiembre del presente año, conocido el cual por la Presidencia se interesa la 
intervención de las personas portavoces de los tres grupos municipales. Los 
portavoces de los grupos Socialista y Popular anuncian su voto a favor de la 
propuesta de acuerdo que consta en el dictamen mientras que la Sra. Córdoba 
Moreno, portavoz de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía 
manifiesta que, pese a la postura mantenida en el área informativa, el voto de 
hoy de sus integrantes va a ser la abstención. La Sra. Presidenta pregunta si 
se pueden conocer los motivos del cambio de voto, ante lo que la Sra. 
Córdoba dice que su grupo, una vez analizado de nuevo el expediente, ha 
tomado esta decisión. 
 
 Sometida a votación ordinaria la adopción del acuerdo el Ayuntamiento 
Pleno, con el voto a favor de los/as concejales y concejalas presentes en la 
sesión del Grupo Municipal Socialista (cuatro) y del Partido Popular (uno), así 
como la abstención de quienes integran el Grupo Municipal de IULV-CA (cinco), 
acuerda aprobar la propuesta de la Alcaldía anteriormente transcrita. 
 
7. EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO EN EL PRESUPUESTO MUNICIPAL  DE 

2016, EN LA MODALIDAD DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO FINANCIADO MEDIANTE 
ANULACIONES DE CRÉDITOS DE OTRAS APLICACIONES . 

 
La Corporación es conocedora de los antecedentes del asunto, que 

derivan del acuerdo adoptado por este Ayuntamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 23 de agosto de 2016, asunto segundo del 
orden del día, consistente en destinar 8.000 euros del Presupuesto Municipal 
de 2016, previa la modificación que del mismo procediera, como ayuda del 
Ayuntamiento de Doña Mencía para contribuir a la investigación de la 
Esclerosis Lateral Amiotrófica. En ejecución de tal acuerdo plenario se ha 
redactado, previos los informes pertinentes, la correspondiente propuesta de la 
Presidencia, que fue estudiada y dictaminada favorablemente por el área de 
Economía y Hacienda en la sesión celebrada el día 22 de septiembre de 2016. 
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Sin producirse debate ya que los portavoces de los grupos municipales 
ratifican lo dictaminado, se procede a la votación ordinaria para adoptar el 
acuerdo. El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los/las diez concejales y 
concejalas presentes en la sesión, pertenecientes a los grupos municipales 
Socialista (cuatro), de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía 
(cinco) y Popular (uno), acuerda lo siguiente: 
 
PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos 
número 5-2016 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito 
extraordinario financiado mediante anulaciones de créditos de otras 
aplicaciones del Presupuesto vigente no comprometidas, de acuerdo con el 
siguiente resumen: 
 

Altas en aplicaciones de Gastos 
 

Aplicación  Descripción  Euro s 

4630.480.00 
Investigación científica, técnica y aplicada. 
Transferencias corrientes a familias e 
instituciones sin fines de lucro. 

8.000,00 

 TOTAL GASTOS 8.000,00 
 

Modificación que se financia con cargo a anulaciones de créditos de 
otras aplicaciones del Presupuesto vigente no comprometidas, en los 
siguientes términos: 
 

Anulaciones en aplicaciones de Gastos 
 

Aplicación  Descripción  Euros  

2313.490.00 
Cooperación al desarrollo. Transferencias al 
exterior. 8.000,00 

 TOTAL GASTOS 8.000,00 
 
SEGUNDO. Exponer al público el expediente mediante anuncio a insertar en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, por el plazo de quince días, durante 
los cuales los interesados pondrán examinarlo y presentar ante el Pleno las 
alegaciones y reclamaciones que estimen pertinentes. El expediente se 
considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se 
presentasen alegaciones ni reclamaciones. En caso contrario, el Pleno 
dispondrá del plazo de un mes para resolverlas. 
 
8. TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA NÚMERO 181/2016, 

POR LA QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 3-2016 
DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE EN LA MODALIDAD DE GENERACIÓ N DE 
CRÉDITO. 

 
 Es el objeto del asunto la toma de conocimiento de la resolución de la 

Alcaldía que seguidamente se transcribe de forma literal: 
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<<RESOLUCIÓN NÚMERO 181/2016 
 

En Doña Mencía a 20 de septiembre de 2016. 
 

Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación de 
créditos número 3-2016, en la modalidad de generación de créditos, en el que 
consta el informe favorable del Secretario-Interventor. 
 

En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las Bases de 
Ejecución del vigente Presupuesto en relación con los artículos 178 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y los artículos 43 a 
46 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 
Capítulo I, del Título VI, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, en materia de Presupuestos. 
 

RESUELVO 
 
PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos número 3-2016, 
del Presupuesto vigente en la modalidad de generación de crédito, de acuerdo 
al siguiente detalle: 
 

ALTAS EN CONCEPTOS DE INGRESOS 
 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN EUROS 

461.00 Subvenciones corrientes de Diputación 12.486,58 

750.80 Otras subvenciones corrientes de la C.A. 3.200,00 

761.00 Transferencias de capital de Diputación 1.341,79 

 TOTAL INGRESOS 17.028,37 

 
Los ingresos detallados anteriormente generarán los siguientes créditos 

en el Presupuesto de Gastos: 
 

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS 
 

APLICACIÓN  DESCRIPCIÓN EUROS 

2410.131.00 Fomento del empleo. Retribuciones 4.396,00 

2410.160.00 Fomento del empleo. Seguridad Social 1.500,00 

3321.626.00 Biblioteca. Equipos para procesos de información 1.341,79 

3340.226.09 Actividades culturales 500,00 

3410.226.09 Actividades deportivas 6.090,58 

9200.623.00 Administración general. Instalaciones técnicas 3.200,00 

 TOTAL GASTOS  17.028,37 
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SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en 
la primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. Ante mí.>> 
 

La Corporación queda enterada de la resolución transcrita. 
 
9. TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA NÚMERO 184/2016, 

POR LA QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 4-2016 
DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE EN LA MODALIDAD DE AMPLIACI ÓN DE 
CRÉDITOS. 

 
 Es el objeto del asunto la toma de conocimiento de la resolución de la 

Alcaldía que seguidamente se transcribe de forma literal: 
 

<<RESOLUCIÓN NÚMERO 184/2016 
 

En Doña Mencía a 22 de septiembre de 2016. 
 

Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación de 
créditos número MCAC 4-2016, en la modalidad de ampliación de créditos, en 
el que consta el informe favorable del Secretario-Interventor. 
 

En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las Bases de 
Ejecución del vigente Presupuesto en relación con los artículos 178 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 9.2.d) y 39 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del 
Título VI, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
en materia de Presupuestos 
 

RESUELVO 
 

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º MCAC 4-2016 
del Presupuesto vigente, en la modalidad de ampliación de créditos, de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 

AMPLIACIÓN EN APLICACIONES DE GASTOS 
 

APLICACIÓN  DESCRIPCIÓN CONSIG. 
ANTERIOR AMPLIACIÓN  CONSIG. 

DEFINITIVA 

3340.226.09 Actividades culturales 35.923,39 271,00 36.194,39 

3370.226.09 Actividades juveniles 5.000,00 2.695,50 7.695,50 

2310.226.99 
Servicios sociales. Gastos 

diversos 11.052,51 370,00 11.422,51 

3410.226.09 Actividades deportivas 18.090,58 12.357,60 30.448,18 

2312.229.99 Igualdad 2.000 468,00 2.468,00 

3380.226.99 Gastos diversos ferias y 
fiestas 

70.000,00 8.208,68 78.208,68 
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4910.226.99 Emisora de radio 3.000,00 1.228,20 4.228,20 

 TOTAL AMPLIACIONES  25.598,98  

 
La mencionada ampliación se financiará con cargo a los mayores 

derechos reconocidos en los siguientes conceptos de ingresos: 
 

AUMENTO EN CONCEPTO DE INGRESOS 
 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN CONSIG. 
ANTERIOR AUMENTO CONSIG. 

DEFINITIVA 

319.00 Actividades culturales 0,00 271,00 271,00 

319.01 Actividades juveniles 0,00 2.695,50 2.695,50 
319.02 Actividades bienestar social 0,00 370,00 370,00 

319.03 Actividades deportivas 0,00 12.357,60 12.357,60 

319.04 Actividades igualdad 0,00 468,00 468,00 

339.01 Casetas, puestos y atracciones 
en ferias y romería 5.000,00 8.208,68 13.208,68 

349.02 Publicidad emisora de radio 0,00 1.228,20 1.228,20 

 TOTAL AUMENTO 25.598,98  

 
SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en 
la primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico 
de las entidades locales. Ante mí.>> 
 

La Corporación queda enterada de la resolución transcrita. 
 
10. PRÓRROGA, EN SU CASO, DEL CONTRATO RELATIVO A LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO EN LA LOCALIDAD . 
 

El Ayuntamiento Pleno conoce la solicitud suscrita por María del Mar 
Barreno Delgado, en nombre y representación de la entidad mercantil CLECE 
S.A., adjudicataria del contrato para la prestación en el municipio del Servicio 
de Ayuda a Domicilio quien, de conformidad con la cláusula séptima del Pliego 
de Cláusulas Administrativas que rigió la licitación, en la que se estableció una 
duración inicial del contrato hasta el día 31 de diciembre de 2014, prorrogable 
anualmente por mutuo acuerdo entre las partes, interesa la prórroga del 
contrato inicialmente suscrito por el periodo de un año, esto es, hasta el 31 de 
diciembre de 2017. 
 

El Ayuntamiento Pleno, con el voto a favor de los cuatro integrantes 
presentes en la sesión del Grupo Municipal Socialista y del representante del 
Partido Popular y la abstención de los cinco componentes del Grupo Municipal 
de IULV-CA, justificando su portavoz tal postura en la coherencia con las 
posiciones sostenidas en ejercicios anteriores, acuerda prorrogar hasta el día 
31 de diciembre de 2017 la vigencia temporal del contrato suscrito entre la 
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entidad mercantil CLECE S.A. y este Ayuntamiento, el día 29 de mayo de 2014, 
para la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio en el municipio. 
 
 
11. URGENCIAS. 
 

No se sometió al Ayuntamiento Pleno ningún asunto a través del 
procedimiento de urgencia. 
 
12. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
12.1.- El Sr. Aceituno Moreno, representante en la Corporación del Partido 
Popular, se refiere a la acera exterior de la Avenida de Chartrettes, que está 
siendo invadida por las ramas de las adelfas allí plantadas, respondiéndole el 
concejal Delegado de Vías Públicas Sr. Pérez-Vico Caballero que ya se actuó 
sobre una parte y ahora se está haciendo sobre la otra. 
 
12.2.- La portavoz del Grupo Municipal de IULV-CA Sra. Córdoba Moreno 
plantea los siguientes ruegos y preguntas: 
 
- Pregunta al Equipo de Gobierno si tiene pensado cumplir con los acuerdos 
que se adoptan en este Pleno, respecto de lo cual dice que se va a referir a dos 
cuestiones. 
 
 Por un lado, recuerda que hace un año se aprobó una moción de su 
grupo en virtud de la cual se emitió un informe jurídico por la Secretaría de la 
Entidad, en el que se concluía la existencia de un incumplimiento contractual 
de la empresa adjudicataria del Servicio de Ayuda a Domicilio en la localidad. 
Añade que en la sesión plenaria de enero de 2016 preguntaron si se había 
incoado ya el expediente sancionador, a lo que se les respondió que no, por 
falta de tiempo de la Secretaría, ante lo cual ocho meses después vuelven a 
interesarse por el estado del asunto. 
 
 De otra parte, se refiere a la aprobación en la sesión plenaria de julio de 
2015 de una nueva ordenanza para la implantación y ejercicio de actividades 
económicas, en sustitución de la anterior, acuerdo que contó con el apoyo de 
Izquierda Unida pero con la condición de que se redactara el plan municipal de 
control que la propia ordenanza prevé. Ante la pregunta que formularon en una 
comisión informativa, dice que se les respondió que no se había hecho nada, 
de manera que hoy vuelven a interesarse al respecto. 
 
- Se refiere seguidamente al compromiso de la Alcaldesa en la última sesión 
plenaria, ante una pregunta de su grupo, de ver con la oposición en la siguiente 
sesión del área de Urbanismo el tema de los talleres de empleo, para 
considerar la presentación de proyecto cuando se abra la convocatoria. Puesto 
que el asunto no se ha abordado en comisión, pregunta si se ha preparado 
proyecto, si se va a elaborar o qué se piensa hacer. 
 
- Ante la apertura de los nuevos aseos del Campo de Fútbol, comenta que 
visitados el último domingo les ha sorprendido mucho la distribución que se ha 
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hecho, ya que los urinarios de hombres están tan cercanos a la puerta de 
entrada que cuando ésta se abre quedan totalmente a la vista. Además dice 
que han observado grietas en el edificio. 
 
- Comenta que hace varios meses se interesaron por algo que consideran 
bastante grave, preguntando entonces por las actuaciones que se estaban 
llevando a cabo en relación con la presencia de ratas en el entorno del Parque 
Infantil, concretamente del nido existente en una palmera, llegando los 
roedores incluso a pasear por el cableado de la luz. Aunque se les respondió 
que se iba a actuar, dice que la situación sigue siendo la misma, en un lugar 
muy concurrido especialmente por menores. 
 
- Finalmente, pregunta por la situación exacta en que se encuentra la cobertura 
de las plazas vacantes de la plantilla de la Policía Local ya que, aunque han 
tenido conocimiento de una resolución dictada recientemente, no tienen muy 
claro quien va a asistir al curso de ingreso respecto de la primera, además de 
interesarse por el estado de la segunda ya que, dado el tiempo que ha durado 
la tramitación de la anterior, lo cierto es que los agentes están haciendo turnos 
de hasta doce horas para cubrir el servicio. 
 
12.3.- Para responder a determinadas cuestiones de las planteadas, hace uso 
de la palabra la Sra. Presidenta en los siguientes términos: 
 
- Afirma en primer lugar que la intención del Equipo de Gobierno es dar 
cumplimiento a los acuerdos de este Pleno, si bien en muchas ocasiones la 
realidad supera tal intención, que desde luego en el caso expuesto es 
sancionar a la empresa CLECE no obstante lo cual, añade, los motivos que 
aducían en la sesión plenaria a la que se ha referido la portavoz de Izquierda 
Unida son los mismos que pueden exponer hoy, sencillamente la falta de 
tiempo de la única persona que en este Ayuntamiento puede realizar esa labor. 
 
- En cuanto a la redacción del plan municipal de control de las actividades 
económicas, se remite a la próxima comisión que se celebre para informar de 
lo que se ha podido hacer, ya que en este momento no dispone de los datos 
fehacientes. 
 
- Acerca del compromiso de la Sra. Alcaldesa de ver en una comisión el tema 
de los talleres de empleo, anuncia que por supuesto se va a llevar a cabo. 
 
12.4.- El Sr. Pérez-Vico Caballero, en su calidad de concejal Delegado de 
Obras y Servicios de la Entidad, pasa a responder a otros de los asuntos 
planteados: 
 
- Comenta que la ubicación de los urinarios de los aseos del Campo de Fútbol 
se refleja en un proyecto en el que se preveía la apertura de la puerta en esa 
dirección pero, cuando se vio en relación con la ubicación de los urinarios, se 
decidió que abriera en sentido contrario, a pesar de lo cual quien debía de 
hacerlo no se enteró muy bien y se puso de la manera que está. No obstante, 
añade, se está considerando la posibilidad de cambiarla de sentido aunque 
también cabe la opción de colocar una pared ante el primer urinario. 
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 En cuanto a las grietas, dice que el movimiento del terreno en la zona de 
la Piscina es algo general y añade que la construcción se ha hecho sobre una 
base de hormigón con el correspondiente mallazo de veinte o treinta 
centímetros, lo que cree que es suficiente para ese tipo de edificación. 
 
- Por lo que se refiere al problema de las ratas, recuerda que en su día 
comentó que se iba a hacer una especie de caja en la que meter los cebos, ya 
que hacerlo sin ella es peligroso, especialmente en un lugar muy frecuentado 
por niños. Dice que ya dispone de una muestra de la caja pero está esperando 
la visita de un técnico de la empresa que lleva el control de plagas para que 
indique el lugar más adecuado para colocarlas, si bien anticipa que una primera 
barrera se prevé que esté en la zona de las adelfas. Comenta que últimamente 
no ha recibido quejas al respecto, quizás porque haya disminuido la incidencia. 
 
 Sobre este asunto, la Sra. Presidenta recuerda que se trata de un lugar 
especialmente sensible desde hace bastante tiempo por la existencia de este 
tipo de roedores, de manera que lo que en cada momento se hace es tomar las 
medidas que indican los técnicos responsables del control de plagas. 
 
12.5.- Por último hace uso de la palabra el Secretario de la Corporación para 
responder al estado de los expedientes relativos a la cobertura de las dos 
plazas vacantes en la plantilla de la Policía Local del Ayuntamiento, informando 
de lo siguiente: 
 
- Respecto a la fase oposición del proceso selectivo que tuvo lugar entre final 
de 2015 e inicio del presente ejercicio, aclara que la Resolución de la Alcaldía 
número 180/2016, de 15 de septiembre, concluye con el nombramiento como 
funcionario en prácticas del aspirante Jesús Pareja Garrido, una vez 
desestimados los dos recursos de alzada interpuestos por otros tantos 
opositores contra acuerdos del Tribunal Calificador, y teniendo en cuenta 
además las renuncias –en un caso de forma expresa y en otro por la falta de 
presentación en tiempo y forma de la documentación exigida en las bases de la 
convocatoria- por los candidatos que el mismo Tribunal propuso en primer y 
segundo lugares. Ahora, el funcionario en prácticas nombrado debe superar el 
curso de ingreso –que es la segunda fase del proceso selectivo- en la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía, cuyo comienzo está previsto para el 
próximo día 4 de octubre. 
 
- En relación con la segunda plaza vacante, una vez que la Secretaría General 
de Coordinación Autonómica y Local del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas ha dado la conformidad a su cobertura, hay que 
iniciar el proceso selectivo, previa la aprobación de la correspondiente Oferta 
Pública de Empleo. Añade que, en la elaboración de las bases que han de regir 
la convocatoria, se pretende incluir algunas modificaciones no sustanciales con 
respecto a las del caso anterior, a la vista de las conclusiones que el Tribunal 
ha obtenido tras el desarrollo de la fase oposición de éste. 
 



 15

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia se 
dio por finalizada la sesión a las veinte horas y cuarenta minutos del día al 
principio indicado. 
 
 Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente de 
orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa en Doña Mencía a siete de 
octubre de dos mil dieciséis. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa Sustituta, 
 
 
 
 
 Fdo. Carmen Romero Villa. 


